
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2008-00664-00 
 

En atención a los constantes requerimientos realizados por este despacho; se 

dispone comisionar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE ARMENIA, con el fin de que 

realice la entrega judicial al nuevo secuestre DAFUBA S.A.S, quién hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia y quien se localiza en la Calle 9 No.12b-12, Apto 

502, correo electrónico carlosjulio.8163@gmail.com, Teléfono 3008416554 - 

3044517847, del BIEN INMUEBLE (APARTAMENTO) embargado y secuestrado en 

el asunto y que se identifica con matrícula inmobiliaria Nro. 280-48662, ubicado en 

la CALLE 18 NÚMERO 15-13 EDIFICIO SOLIDARIDAD APARTAMENTO 503, del 

Municipio de Armenia Quindío, para ello, se librará el respectivo despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
MJMM 
(CARPETA 05) 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 Nº 173 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA 
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